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1.13. COALICIONES Y CANDIDATURAS COMUNES 

Mediante Acuerdo IEES/CG012/24, en sesión extraordinaria celebrada el 29 
de enero de 2024, se aprobó el registro de la solicitud de convenio de coalición total 
para postular fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el sistema de Mayoría 
Relativa en los 24 Distritos Electorales uninominales locales y coalición parcial 
para postular planillas de Mayoría Relativa en 17 de los 20 Municipios en que se 
divide el Estado de Sinaloa, presentado por los partidos Acción Nacional, Revolu-
cionario Institucional, de la Revolución Democrática y Sinaloense, bajo la deno-
minación de “Fuerza y Corazón X Sinaloa”, convenio al que posteriormente le fue 
aprobada su modificación, según Acuerdo IEES/CG033/24, para que se incluyera 
un municipio más dentro de la coalición para postular planillas de Mayoría Rela-
tiva en 18 de los 20 Municipios en que se divide el Estado de Sinaloa, quedando 
excluidos de la coalición los municipios de Sinaloa y Badiraguato. 

Por su parte, los partidos políticos Morena y Verde Ecologista de México parti-
ciparon en candidatura común en las elecciones de seis de las veinticuatro Diputa-
ciones Locales por el sistema de Mayoría Relativa, correspondientes a los distritos 
electorales uninominales 01, 05, 07, 08, 13 y 19 así como en la elección de 4 de 
los 20 Ayuntamientos, siendo estos los correspondientes a los municipios de Juan 
José Ríos, Angostura, Cosalá y Mazatlán.

1.14. REGISTRO DE CANDIDATURAS

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 de la LIPEES y al calenda-
rio electoral aprobado por el Consejo General del IEES, el periodo de registro de 
candidaturas para los distintos cargos a elegir en el Proceso Electoral Local Sinaloa 
2023-2024, fue el comprendido del 27 de marzo al 05 de abril de 2024 para los 
cargos de Ayuntamientos y Diputaciones Locales por ambos principios. 

Por su parte el Consejo General del IEES aprobó el Acuerdo IEES/CG023/24 
mediante el que se emitió el Lineamiento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular para el Proceso Electoral Local 2023-2024, en el que se 
establecieron las bases y procedimientos para el cumplimiento de los requisitos que 
deberían reunir las personas que los partidos políticos y coaliciones registraran, así 
como quienes pretendieran participar bajo la figura de candidaturas independientes, 
para acceder a una candidatura a los distintos cargos de elección popular (Diputacio-
nes e integrantes de los Ayuntamientos del Estado); asimismo, se pusieron a dispo-
sición de los partidos políticos, coaliciones y la ciudadanía en general un conjunto 
de 11 formatos para las solicitudes de registros de las candidaturas correspondientes.
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Se verificó que las postulaciones cumplieran con todos los requisitos previstos 
en la normatividad, además de que se atendieran las reglas previstas en materia de 
paridad de género, candidaturas originarias de comunidades indígenas, así como 
pertenecientes a la diversidad sexual, personas con discapacidad y jóvenes en los car-
gos que se establecieron en el marco normativo que se aprobó por este Instituto, 
señalándose en algunos casos la falta de acreditación sobre la pertenencia a comu-
nidades indígenas, de igual forma se señaló en otros casos la falta de acreditación 
sobre la discapacidad que se manifestó en la solicitud de registro, así como la falta de 
postulación de fórmulas de candidaturas jóvenes en algunas planillas, solicitando en 
todos los casos subsanar lo observado.

Finalmente se rechazó el registro de una candidatura suplente de una fórmula 
al cargo de diputación por el principio de Representación Proporcional, así como 
una fórmula de candidaturas al cargo de la Regiduría de Representación Proporcio-
nal en un Ayuntamiento en virtud de no cumplir con el requisito de postulación 
proveniente de comunidades indígenas. También se rechazó el registro de una can-
didatura suplente de una fórmula al cargo de diputación por el principio de Repre-
sentación Proporcional, en virtud de no cumplir con el requisito de postulación 
proveniente de personas con discapacidad. De igual forma se rechazó el registro 
de tres candidaturas suplentes a diputaciones de Mayoría Relativa, dos candidatu-
ras propietarias y seis suplentes de diputaciones de Representación Proporcional, 
así como dos candidaturas propietarias y siete suplentes de regidurías de Mayoría 
Relativa y cuatro candidaturas propietarias y 17 suplentes de regidurías de Repre-
sentación Proporcional, en virtud de no haber cumplido con todos los requisitos 
señalados en la normatividad para ser postulados en dichos cargos.

En sesión pública celebrada el día 14 de abril de 2024, fueron aprobados los 
registros de las candidaturas a los distintos cargos, cuya distribución por género se 
presenta en los siguientes cuadros:

Candidaturas Registradas

Candidaturas
Propietarias y Propietarios Suplentes

Total de 
registros Mujeres Hombres Total de 

registros Mujeres Hombres

Diputaciones Locales de MR 138 72 66 135 91 44
Diputaciones Locales de RP 92 47 45 86 53 33
Presidencias Municipales 122 63 59 N.A. N.A. N.A.
Sindicaturas de Procuración 122 67 55 121 79 42
Regidurías de M.R. 547 298 249 542 352 190
Regidurías de R.P. 554 312 242 541 350 191
Total 1,575 859 716 1,425 925 500

N.A. No Aplica. No se elige suplente para la figura de la Presidencia Municipal.



79Preparación

Candidaturas Registradas por Partido Político, Coalición o CI
Proceso Electoral Local Sinaloa 2023-2024

Candidaturas Partidos 
Políticos

Propietarias y Propietarios Suplentes
Total de 
registros Mujeres Hombres Total de 

registros Mujeres Hombres

Diputaciones 
Locales de M.R.

Coalición “Fuerza 
y Corazón X 
Sinaloa”

24 12 12 24 14 10

PT 24 13 11 24 16 8
PVEM 18 9 9 17 9 8
MC 24 14 10 24 19 5
MORENA 18 9 9 18 11 7
PES 24 12 12 22 18 4
Candidatura 
Común PVEM-
Morena

6 3 3 6 4 2

Total 138 72 66 135 91 44

Diputaciones 
Locales de R.P.

PAN 9 5 4 9 5 4
PRI 16 9 7 16 11 5
PRD 4 2 2 3 1 2
PT 6 3 3 6 3 3
PVEM 14 6 8 10 7 3
MC 6 3 3 6 4 2
PAS 16 8 8 15 8 7
MORENA 16 8 8 16 9 7
PES 5 3 2 5 4 1
Total 92 47 45 86 53 33

Presidencias 
Municipales

Coalición “Fuerza 
y Corazón X 
Sinaloa”

18 9 9 N.A. N.A. N.A.

PAN 2 2 0 N.A. N.A. N.A.
PRI 2 2 0 N.A. N.A. N.A.
PRD 2 1 1 N.A. N.A. N.A.
PT 20 10 10 N.A. N.A. N.A.
PVEM 15 7 8 N.A. N.A. N.A.
MC 20 10 10 N.A. N.A. N.A.
PAS 2 2 0 N.A. N.A. N.A.
MORENA 16 7 9 N.A. N.A. N.A.
PES 18 10 8 N.A. N.A. N.A.
Candidatura 
Común PVEM-
Morena

4 3 1 N.A. N.A. N.A.

CI 3 0 3 N.A. N.A. N.A.
Total 122 63 59 N.A. N.A. N.A.

N.A. No Aplica. No se elige suplente para la figura de la Presidencia Municipal.
Tabla continúa en la página siguiente.
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Sindicaturas de 
Procuración

Coalición “Fuerza 
y Corazón X 
Sinaloa”

18 10 8 18 12 6

PAN 2 1 1 2 1 1
PRI 2 0 2 2 1 1
PRD 2 1 1 2 1 1
PT 20 10 10 20 13 7
PVEM 15 8 7 15 10 5
MC 20 10 10 20 12 8
PAS 2 1 1 2 1 1
MORENA 16 11 5 16 12 4
PES 18 10 8 17 11 6
Candidatura 
Común PVEM-
Morena

4 2 2 4 2 2

CI 3 3 0 3 3 0
Total 122 67 55 121 79 42

Regidurías de 
M.R.

Coalición “Fuerza 
y Corazón X 
Sinaloa”

82 50 32 82 55 27

PAN 8 5 3 8 6 2
PRI 8 5 3 8 6 2
PRD 7 3 4 8 4 4
PT 90 45 45 89 59 30
PVEM 70 40 30 68 42 26
MC 89 46 43 87 53 34
PAS 8 5 3 8 5 3
MORENA 74 39 35 74 45 29
PES 80 44 36 79 57 22
Candidatura 
Común PVEM-
Morena

16 8 8 16 9 7

CI 15 9 6 15 11 4
Total 547 298 249 542 352 190

Regidurías de 
R.P.

PAN 51 32 19 51 35 16
PRI 75 43 32 74 49 25
PRD 29 18 11 28 20 8
PT 55 29 26 54 33 21
PVEM 56 32 24 52 36 16
MC 66 34 32 64 40 24
PAS 74 41 33 74 44 30
MORENA 75 41 34 75 48 27
PES 63 35 28 59 39 20
CI 10 7 3 10 6 4
Total 554 312 242 541 350 191
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